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EDITORIAL
El Estado debe 

responder por muertes 
en Huancavelica

Las ejecuciones presuntamente 
extrajudiciales deben ser investi-
gadas de forma célere.

Cinco jóvenes murieron en Huan-
cavelica tras una intervención mili-
tar basada en información de inte-
ligencia de la DIRANDRO sobre un 
supuesto convoy de narcotráfico. 

El operativo contó con el apoyo 
de la 31.° Brigada de Infantería. De 
las pesquisas preliminares, lo que 
se sabe es que el vehículo interve-
nido era una camioneta civil.

La inspección fiscal en la escena 
establece elementos clave ya que 
determinó la ausencia de fuego 
cruzado, la inexistencia de armas 
por parte de los finados y, sobre 
todo, ningún vestigio de droga o 
insumos vinculados al narcotráfico. 

Estos hallazgos configura. un 
escenario de alcances graves que 
apuntan a una falla de inteligen-
cia con consecuencias fatales sobre 
civiles.

En ese sentido, el Estado tiene el 
deber de esclarecer con celeridad 
cómo una operación sustentada 
en inteligencia derivó en la muerte 
de cinco personas sin evidencia de 
amenaza. 

La cadena de decisiones —desde 
la recolección de información hasta 
la ejecución del operativo— exige 
una revisión exhaustiva. 

La responsabilidad abarca tanto 
la calidad de la inteligencia como 
la proporcionalidad en el uso de la 
fuerza.

Este episodio ocurre en un con-
texto político-electoral complejo, 
donde el discurso de seguridad 
adquiere protagonismo y donde 
algunos liderazgos han respaldado 
acciones estatales de alta intensi-
dad en escenarios de conflicto so-
cial, como en Ayacucho y Apurí-
mac entre 2022 y 2023.

Este antecedente refuerza la ne-
cesidad de afirmar estándares cla-
ros: la seguridad se ejerce dentro de 
la ley y bajo control democrático.

La reacción ciudadana en la 
zona ya se expresa en protestas y 
bloqueos que exigen justicia.

 La tensión creciente con las fuer-
zas del orden refleja una fractura 
que el propio Estado tiene la res-
ponsabilidad de reparar.

El combate al narcotráfico cons-
tituye una prioridad nacional. Su 
eficacia depende de inteligencia 
precisa, decisiones responsables y 
respeto irrestricto a los derechos 
fundamentales.

 Una falla de inteligencia que 
desemboca en la muerte de civiles 
exige correcciones profundas y ren-
dición de cuentas.

Las familias merecen verdad y 
justicia. Por ello, el Estado debe 
responder con diligencia y rapidez. 
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Efectivos de la Comisaría de Rajan auxilian 
a turista español que sufrío accidente

Lo que debería ser un viaje apacible disfrutando del 
paisaje de la naturaleza, casi se convierte en una tra-
gedia, cuando el ciudadano español Francesc Querol  
Ucach (65) sufrió un violento accidente.

PÉSIMO ESTADO DE LA CARRETERA
Cuando los relojes marcaban la 13:00 horas apróxima-

damente del sábado 25 de abril 2026, el turista español  
Francesc Querol quien se desplazaba en una moto lineal, 
por el sector de C, realiza una mala maniobra - debido 
al pésimo estado de la carretera-, cayendo aparatosa-
mente del vehículo menor,  golpeándose fuertemente la 
rodilla, quedando tendido en la carretera.

AYUDA OPORTUNA
Al ver esta situación, los Comuneros de la zona, aler-

taron a los efectivos policiales pertenecientes a la Co-
misaría del distrito de Rajan que realizaban un patru-
llaje  policial motorizado, sobre el accidente que había 
sufrido el turista español, por lo que  inmediatamente 
se dirigieron al lugar y le prestaron ayuda.

TRASLADO A LA POSTA MÉDICA
Los efectivos policiales SS PNP Gutierrez Gutierrez 

Santos, ST1 Pérez Díaz Castinaldo y el S2 PNP Blas 
Fernandez Pelayo, le brindaron los primeros auxilios 
y los trasladaron al puesto de salud de Rajan, donde 
fue atendido por la médico Mirián Cerna Meza, quien 
luego de la evaluación diagnostico esguinse de la ro-
dilla redecha con probable compromiso ligamentario 
por mala pisada.

SE DIRIGIA A CAJATAMBO
 Según trascendio, Francesc Querol  Ucach (turista 

español), se dirigia a la provincia de Cajatambo, con-
duciendo una moto lineal de placa de rodale 3480 XC 
y al llegar al sector conocido como Mina Llipa sufrió un 
accidente debido al mal estado de la carretera, pero 
que gracias a los efectivos policiales de la Ciomisaría 
de Rajan, pudo ser auxiliado y ahora viene recupe-
rándose satisfactoriamente.  

Francesc Querol conducía su motocicleta por el sector de Mina Llipa cuando por 
el mal estado de la carretera sufrío un accidente que le ocasionó lesiones en una 

de sus rodillas, siendo auxiliado por efectivos de la Comisaría de 
Rajan (Ocros) que realizaban patrullaje motorizado por la zona 

8 años de cárcel para sujetos 
atrapados con armas de fuego
El Poder Judicial confirmó la pena de cárcel para dos in-

dividuos que fueron capturados portando un revólver y 
municiones. Ambos continuarán recluidos en el penal de 
Cambio Puente, por el delito de tenencia ilegal de armas 
de fuego.

APELACIÓN INFUNDADA
Se trata de Jesús Antonio Campos Dulanto (24) y Yober 

Ricardo Castro Calvo (25), quienes habían presentado una 
apelación a la sentencia que los condenó a ocho años de 
pena privativa de la libertad. Sin embargo, esta fue decla-
rada infundada por la Segunda Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Justicia del Santa. 

CAPTURADOS HACE DOS AÑOS
Los dos sujetos fueron capturados durante un operativo 

policial el 20 de febrero de 2024, por inmediaciones de la 
avenida Chinecas, en Nuevo Chimbote. 

Tras una corta persecución, los custodios del orden los de-
tuvieron y en el automóvil hallaron un revólver calibre 22 
milímetros con cinco balas. Asimismo, cerca de la palanca 
de cambios, había 10 municiones. Ninguno de los detenidos 
contaba con licencia de la Sucamec.

TERMINACIÓN  ANTICIPADA

Junto Jesús Campos y Yober 
Castro también fue deteni-
do Yesmar Alejandro Samán 
Cruz (24), quien decidió aco-
gerse a la terminación antici-
pada del proceso. 

El Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial lo sentenció 
a 5 años, 3 meses y 16 días de pena privativa de la libertad. 
Sus dos cómplices recibieron 8 años de cárcel.

Disconformes con el fallo adverso, los abogados de Cam-
pos Dulanto y Castro Calvo interpusieron un recurso de 
apelación 
a l e g a n -
do que el 
arma y las 
m u n i c i o -
nes fueron 
sembradas 
por los po-
licías que 
los captu-
raron. Su 
apelación 
fue decla-
rada in-
fundada
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Adolescentes de 14, 15 y 16 
años son investigados por ata-
car con arma blanca a su víc-
tima en las inmediaciones del 
cementerio de la ciudad 

 El Poder Judicial de Áncash dictó cuatro meses 
de internamiento preventivo contra tres adoles-

sado por la Segunda Fis-
calía Provincial Penal 
Corporativa de Huaraz.

De acuerdo con la tesis 
del Ministerio Público, 
los cuatro implicados re-
dujeron físicamente a la 
víctima y, bajo amena-
zas con un arma blanca, 
alejaron a su acompa-
ñante. Durante la agre-
sión, el menor de 14 años 
habría asestado al me-
nos tres puñaladas entre 
el tórax y abdomen del 
agraviado, provocán-
dole lesiones graves que 
pusieron en riesgo su 
vida.

La Primera Fiscalía 
Provincial de Familia 

de Huaraz sustentó el pedido de internamiento 
preventivo en la gravedad del ataque, la supe-
rioridad numérica empleada y el peligro de fuga 
de los investigados.

Como parte de las evidencias presentadas, el 
Ministerio Público incorporó imágenes de cáma-
ras de seguridad y certificados médicos que acre-
ditan la gravedad de las lesiones sufridas por la 
víctima.       (V.Z. – RSD Noticias). 

centes de 14, 15 y 16 años, investigados por pre-
sunto homicidio calificado en grado de tentativa, 
con la agravante de alevosía, tras un violento 
ataque ocurrido en el distrito de Huaraz.

Según la investigación fiscal, los hechos se re-
gistraron la noche del 24 de abril de 2026 en las 
inmediaciones del cementerio de la ciudad, don-
de los menores habrían actuado en grupo junto 
a Félix Roger Rimac Rojas (19), quien es proce-

Huaraz: dictan internamiento preventivo para 
3 menores por tentativa de homicidio

¡Alerta sanitaria en ruta! Hallan roedor en 
comida servida a pasajeros

Incidente en res-
taurante reaviva 
críticas por falta de 
control sanitario 

 Un grave incidente ha vuelto 
a encender las alarmas sobre 
las condiciones en las que se 
preparan alimentos para pa-
sajeros en ruta. Usuarios de un 
servicio interprovincial denun-
ciaron el hallazgo de un roedor 
en uno de los platos servidos en 

un restaurante ubicado 
en Paramonga, durante 
una parada obligatoria 
de viaje.

Según relataron, el al-
muerzo fue pagado pre-
viamente, pero al mo-
mento de consumir los 
alimentos se encontra-
ron con la desagradable 
escena, lo que generó 
indignación y reclamos 
inmediatos contra el es-
tablecimiento.

QUEJAS QUE 
SE REPITEN
Los pasajeros señala-

ron que este no sería un 
caso aislado. Denuncian 
que en este tipo de loca-

les es frecuente encontrar defi-
ciencias en la limpieza y mani-
pulación de alimentos, lo que 
representa un riesgo constante 
para la salud.

La alta rotación de clientes y 
la falta de controles efectivos 
agravan la situación.

PIDEN SANCIONES
Tras lo ocurrido, los afecta-

dos acudieron a la comisaría 
del sector para presentar la 
denuncia correspondiente y 
exigir una investigación.

Advirtieron que no se puede 
permitir que este tipo de he-
chos continúe ocurriendo sin 
consecuencias.

DATO: 
El caso vuelve a evidenciar 

la débil supervisión en res-
taurantes de carretera, donde 
la seguridad alimentaria no 
siempre está garantizada.

La repetición de denuncias 
en restaurantes de ruta refleja 
un problema mayor: la falta 
de control sanitario constante, 
lo que expone a los pasajeros a 
consumir alimentos en condi-
ciones inseguras.

(ANALY GIONELA GARCÍA)
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Durante su visita a un asilo en 
Argelia, el pontífice lamentó “las 
guerras, las injusticias y las men-
tiras” del mundo.

La nueva declaración del papa León XIV surge 
un día después de las críticas del presidente de 
EE.UU., Donald Trump, quien lo tildó de “débil

 (Jennifer Valqui – larepublica.pe)
El papa León XIV afirmó este martes 14 de abril 

que Dios “no está con los malvados, con los pre-
potentes, con los soberbios; su corazón está con los 
pequeños y los humildes”. Esa declaración surge 
un día después de las críticas del presidente de 
EE.UU., Donald Trump, quien tildó al pontífice de 
“débil” en materia de política exterior. 

para el mundo actual. Sobre esta convivencia en 
fraternidad, el papa manifestó su optimismo con 
una declaración contundente: “Pienso que el Señor, 
desde el cielo, viendo una casa como esta, donde 
se busca vivir juntos en fraternidad, puede pensar: 
¡pues hay esperanza!”. 

Trump contra Meloni por criticar sus palabras 
sobre el Papa 
El mandatario estadounidense manifestó su des-

contento hacia la primera ministra italiana por sus 
comentarios contra el papa León XIV. 

Durante una charla con ‘Corriere della Sera’, el 
líder republicano sentenció: “Estoy conmocionado 
por Giorgia Meloni. 

Pensé que tenía coraje; me equivoqué”. Esta re-
acción surge como respuesta a la postura de la jefa 
de Gobierno, quien subrayó su rechazo a una socie-
dad donde el clero actúe bajo dictados partidistas. 

Trump intensificó sus reproches al señalar una 
supuesta falta de implicación de Italia ante la 
amenaza nuclear iraní, además de criticar su rol 
dentro de la OTAN y en puntos estratégicos como 
el estrecho de Ormuz. 

El conflicto escaló ante la negativa de la nación 
europea a ceder el uso de la base de Sigonella, un 
movimiento que agravó las fricciones en un víncu-
lo diplomático que parecía sólido hasta hace poco 
tiempo. 

A pesar de que Meloni figuró como una interlo-
cutora privilegiada en Europa tras el retorno del 
magnate a la Casa Blanca en 2025, la actual co-
yuntura debilita esa alianza política. 

Mientras tanto, la oposición italiana aprovecha 
ese distanciamiento para exigir una protección 
más férrea de los intereses nacionales frente a las 
presiones externas sobre aranceles e intervencio-
nes armadas. 

A la par, el 
Santo Padre ma-
nifestó alegría 
por la fraterni-
dad observada 
en el asilo de 
ancianos de la 
antigua Hipona, 
Hermanitas de 
los Pobres. 

A s i m i s m o , 
sostuvo que el 
Creador tiene 
el “corazón des-
garrado por las 
guerras, la vio-
lencia, las injus-
ticias y las men-
tiras.” 

La visita al 
centro asistencial 

refuerza su postura sobre el reino de paz, alejada 
de la cuestionable actitud que el mandatario esta-
dounidense proyecta en sus recientes acusaciones. 

León XIV: “¡Hay esperanza!” 
Durante su segunda jornada en Argelia, el sumo 

pontífice visitó un asilo en Annaba, localidad vin-
culada al legado de San Agustín y su orden reli-
giosa. 

“Estoy contento porque Dios habita aquí, ya que 
donde hay amor y servicio, allí está Dios”, dijo al 
elogiar el centro de las Hermanitas de los Pobres. 

El breve recorrido por la ciudad concluye con 
una solemne misa en la basílica dedicada al santo 
de Hipona. 

El líder eclesial subrayó que la armonía comuni-
taria de ese centro representa un mensaje positivo 

“Dios no está con los prepotentes y soberbios”: Papa 
León XIV se pronuncia en medio de la tensión con Trump

UNASAM exige presupuesto urgente para Medicina
Autoridades de la Facultad de 

Medicina piden respaldo político y 
advierten que la falta de recursos 
pone en riesgo la formación médi-
ca en Áncash.

La Universidad Nacional Santiago Antúnez de 
Mayolo (UNASAM) enfrenta una situación críti-
ca respecto al funcionamiento de su Facultad de 
Medicina Humana debido a la falta de presu-
puesto, según advirtió el presidente de su Comi-
sión de Gobierno, Julio Palomino.

El representante universitario señaló que, sin 
una asignación económica adecuada, no se pue-
de garantizar la continuidad de la formación 
médica en la región Áncash, lo que pone en ries-
go la preparación de futuros profesionales de la 
salud. En ese sentido, informó que se vienen rea-
lizando gestiones constantes ante el Ministerio de 
Educación del Perú, el Ministerio de Economía y 
Finanzas del Perú y el Poder Legislativo, con el 
objetivo de asegurar los recursos necesarios.

En este contexto, Palomino hizo un llamado 
directo a la congresista Lady Camones, exhor-
tándoles a no dejar de lado a la universidad an-
cashina y a respaldar políticamente la asigna-
ción presupuestal comprometida. Indicó que la 
parlamentaria conoce de cerca la realidad de la 
facultad, lo que según afirmó la posiciona como 

una figura clave para impulsar acciones concre-
tas ante el Gobierno Central.

“Necesitamos su apoyo para asegurar el presu-
puesto económico que garantice todas las nece-
sidades de la facultad. Sin recursos, no hay fun-
cionamiento”, expresó el docente, enfatizando 
la urgencia de contar con financiamiento para 
sostener las actividades académicas y adminis-
trativas.

Asimismo, resaltó la importancia del respal-
do de la ciudadanía, señalando que el apoyo 
de la sociedad civil puede contribuir a fortalecer 
las gestiones en curso. Finalmente, advirtió que 
asegurar el presupuesto no solo es una necesi-
dad institucional, sino una medida fundamental 
para garantizar el futuro de la formación médica 
en la universidad pública de Áncash.

(Mendoza Flores Ceci Mariela)
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Jóvenes murieron en un “en-
frentamiento” cuando se despla-
zaban en una camioneta. 

Sin embargo, durante el regis-
tro no se halló armas ni droga. 

Hay dos civiles que resultaron 
heridos y su testimonio será cla-
ve para el esclarecimiento. Entre 
tanto, hay ocho soldados deteni-
dos.

(Óscar Chumpitaz - larepublica.pe)
Cinco personas fueron asesinadas el sábado 

25 de abril durante una intervención militar en 
el lugar denominado Pongor, distrito de Colca-
bamba, provincia de Tayacaya, hecho que gene-
ró conmoción en el departamento del Huancave-
lica y a nivel nacional. 

Tres de las víctimas fueron identificadas la ma-
drugada de este domingo, mientras sus familia-

Flaco y su pasión por el fútbol hizo que de-
fendiera a varios equipos en la Copa Perú. 

Era arquero, admirada a Pedro Gallese, 
el guardameta de la Selección Nacional, y 
según se informó viajó a disputar un par-
tido, sin embargo, a su retorno encontró la 
muerte.

El joven deportista era natural del cen-
tro poblado de Castilla Pata, en el distrito 
de Yauli- Huancavelica. Hoy sus familiares 
velan sus prendas deportivas en su humilde 
vivienda.

Cristian Viltatoma tenía solo 18 años y se 
desempeñaba como centrocampista en el 
Club Sport Juventud Buena Libra Vizcatán.

Era natural del caserío de Sanabamba, 
en el distrito de Pucacolpa- Huanta- Aya-
cucho y, según se informó, él junto a otros 
compañeros se desplazaba también a bor-
do de la camioneta intervenida tras dispu-
tar un partido por Copa Perú.

¿Qué sucedió en las alturas de Colca-
bamba, en plena zona del Vraem? 

Inicialmente se informó que se trató de 
un enfrentamiento con presuntos narcote-
rroristas.

Pero horas después, nuevos datos cam-
biaron todo: No se halló ni droga ni arma-
mento en el vehículo intervenido. Entonces, 
un análisis preliminar apunta a un ataque 
unidireccional.

No hay evidencias de que las víctimas hayan 
disparado. Esto abrió una grave hipótesis: Un po-
sible uso excesivo de la fuerza.

Según la versión del Ejército, bajo el mando del 
capitán EP Luis Montenegro Pardo, la camioneta 
no se detuvo y los ocupantes habrían amenazado 
con disparar. 

Por ello, se abrió fuego; sin embargo, esta ver-
sión ahora es cuestionada. El caso está hoy en ma-
nos de la Fiscalía Antidrogas y Penal

La investigación a cargo de autoridades en 
Huancayo y Huanta espera contar con el testimo-
nio de Eber Soto Quispe y Jonathan Águila Gutié-
rrez, los dos civiles que resultaron heridos y que 
fueron trasladados al hospital de Pampas.

Entre tanto, la población en Tayacaja ha reac-
cionado con protestas y bloqueos de pistas, exi-
giendo respuestas claras.

¿Fue un enfrentamiento real como lo sostie-
nen las Fuerzas Armadas? o ¿un caso de abuso 
de poder?

El hecho ocurrió alrededor de las 6.00 a. m. del 
sábado, en un operativo que incluso contó con 
presencia fiscal.

“Lo que parecía un golpe al crimen organizado 
hoy tiene dudas. 

Especialistas señalan que este tipo de situacio-
nes debe ser investigado con total transparencia 
para evitar especulaciones y garantizar que la 
ciudadanía reciba información clara y verificada.

Se espera que en las próximas horas las auto-
ridades brinden un informe más detallado sobre 
este supuesto enfrentamiento que ha vuelto a po-
ner en debate la seguridad en zonas afectadas por 
el narcotráfico y el terrorismo.

 Los ocho militares, incluyendo al capitán Luis 
Montenegro, permanecen detenidos y puestos a 
disposición de la Divincri en Huanta-Ayacucho, 
bajo sospecha de presunto homicidio. 

res exigen justicia y una explicación imparcial 
frente a lo sucedido.

Los deudos aseguran que no había armas ni 
droga en la camioneta en la que viajaban. 

Ocho miembros del Ejército permanecen de-
tenidos por disposición de los encargados de las 
investigaciones.

Entre las víctimas que han sido identificadas se 
encuentran Jaime Bendezú Paraguay, Cristian 
Vilcatoma Águila y Willian Núñez Soto. Otras 
dos personas se encuentran como NN en la mor-
gue de Hualhuas, en la región Junín.

Jaime era un joven lleno de vida, de sueños y 
amor por sus raíces, dijo un familiar. 

Refiere que anhelaba ser danzante de tijeras, 
“llevando con orgullo nuestras tradiciones, nues-
tras costumbres y el alma de su pueblo en cada 
paso”.

Como los otros dos jóvenes, amaba su tierra, 
participaba en la fiesta de cruces de Waychao, 
siempre con esa energía que contagiaba a todos. 

Soñaba con ver 
crecer a su pue-
blo, con que haya 
o p o r t u n i d a d e s 
para salir adelan-
te sin tener que 
migrar.

“Te fuiste muy 
joven, pero tu pa-
sión por nuestra 
cultura y tu amor 
por tu gente que-
darán eternamen-
te en nuestros co-
razones”, dijo un 
amigo de su infan-
cia.

A William 
Núñez, de 19 años, 
lo conocían como 

Detienen a 8 militares por la muerte de 5 jóvenes 
durante una intervención militar en Colcabamba
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CSJAN realiza jornada nacional 

de capacitación dirigida a Jueces de Paz

Actividad académica reunió 
a un total de 72 jueces y jue-
zas de paz de toda la circuns-
cripción del distrito judicial de 
Áncash

La Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), a 
través de la Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de 
Paz (ODAJUP), llevó a cabo la I Jornada Nacional de 
Capacitación “Competencias, funciones y responsabili-
dades de los jueces de paz”, con el objetivo de fortalecer 
las capacidades y conocimientos de los operadores de 
justicia en este importante nivel jurisdiccional.

La actividad académica se desarrolló el viernes 24 
del corriente, en el Paraninfo del Palacio de Justicia de 
Áncash, congregando a un total de 72 jueces y juezas 
de paz de toda la circunscripción del distrito judicial, 
quienes participaron activamente en las exposiciones 
programadas.

Durante la ceremonia de inauguración, el doctor 
Saby Percy Tarazona León, juez superior titular y jefe 
de la Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional 
de Control (ODANC) – Áncash, destacó la trascendental 
labor que cumplen los jueces de paz en sus comunida-
des, señalando que “su trabajo no solo acerca la justicia 
a los lugares más alejados, sino que también fortalece 
la paz social, promoviendo el diálogo, la conciliación y 
la resolución oportuna de conflictos”.

Asimismo, resaltó que esta jornada de capacitación 
fue diseñada para fortalecer sus competencias, actuali-
zar sus conocimientos y brindar herramientas prácticas en 
materias fundamentales como familia, civil, penal, fun-
ción notarial y mecanismos de conciliación, exhortándolos 
a participar activamente y aprovechar cada espacio de 
aprendizaje para mejorar el servicio de justicia que brin-
dan a la población.

En el desarrollo del programa académico participaron 
destacados profesionales del sistema de justicia, quienes 
abordaron diversos temas especializados. La doctora Silvia 
Cruz Pérez, asistente de la Jefatura de la ODANC Áncash, 

expuso sobre el régimen disciplinario del juez de paz; mien-
tras que la doctora Zulma Miriam Condori Quispe, jueza 
supernumeraria del Primer Juzgado de Familia de Huaraz, 
desarrolló la competencia en materia de familia, incluyen-
do el proceso de alimentos y el cálculo de pensiones alimen-
ticias.

Por su parte, la doctora Mariluz Arteaga Leyva, jueza del 
Séptimo Juzgado Penal Unipersonal especializado en delitos 
de violencia contra la mujer e integrantes del grupo fami-
liar de la provincia de Huaraz, abordó la ruta de atención 
en casos de violencia conforme a la Ley N.° 30364. Asimis-
mo, el notario público Leandro Spetale Bojórquez explicó 
la función notarial del juez de paz, incluyendo constancias, 

certificaciones y escrituras de transferencia posesoria.
En horas de la tarde, la doctora Neugita Olinda Vidal Isi-

dro, jueza del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 
Huaraz, expuso sobre la responsabilidad penal por incum-
plimiento de funciones del juez de paz; mientras que el doc-
tor Iván Gonzales Félix, fiscal adjunto provincial de la Sexta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz, desarrolló 
la competencia en materia penal, abordando el proceso por 
faltas y la diferencia entre falta y delito.

De igual forma, la abogada Araceli del Rocío Iglesias Al-
faro, defensora pública, expuso sobre la conciliación en la 
justicia de paz; y el doctor Duhamel Silio Ramos Salas, juez 
superior de la Sala Civil Permanente, abordó la competen-
cia en materia civil, incluyendo obligaciones de dar suma de 
dinero e indemnización por daños y perjuicios.

El evento concluyó con la clausura a cargo de la licen-
ciada Sofía Mercedes Vargas Álamo, coordinadora de la 
ODAJUP, quien reafirmó el compromiso institucional de 
continuar fortaleciendo las capacidades de los jueces de paz 
en beneficio de la población, especialmente en zonas rurales 
y de difícil acceso.
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Glaciar Yanamarey ubicado en Ticapampa en Áncash ha 
perdido más del 80 % de su superficie y va a desaparecer

mientras en 1972 el glaciar abarcaba 
una superficie de 1.12 kilómetros cua-
drados (km2), para el año 2020 esta 
área se redujo a tan solo 0.22 km2. 

DESAPARECERÁ EN UN 
FUTURO PRÓXIMO
“Hemos podido visualizar que, de-

bido a este retroceso acelerado que 
viene presentado en los últimos años, 
el glaciar Yanamarey está propenso 
a dejar de existir en un futuro próxi-
mo… 

Se estima que en las próximas déca-
das pueda desaparecer”,”, indicó  la 
bióloga Cinthya Bello Chirinos, auto-
ra principal del estudio y docente de 
la carrera de Biología Marina en la 
Universidad Científica del Sur.

INSTITUCIONES QUE HICIERON
 EL ESTUDIO
Este estudio ha sido realizado por 

científicos de la Universidad Científica 
del Sur, el Instituto Nacional de Inves-
tigación en Glaciares y Ecosistemas 
de Montaña (Inaigem), la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), la Univer-
sidad Nacional Santiago Antúnez de 
Mayolo (Unasam) y la Universidad 
Federal de Río Grande, con el apoyo 
de la Universidad de Grenoble Alpes 
(Francia). 

(Ronald Montoro Yopla).

Estudio científico re-
vela los efectos del 
cambio climático en el 
Yanamarey, una pe-
ligrosa consecuencia 
que alcanza a otros 
nevados de la Cordi-
llera Blanca y el país 

Un reciente estudio científico ad-
vierte sobre la inminente desapari-
ción del glaciar Yanamarey, que se 
ubica en la Cordillera Blanca, dentro 
del Parque Nacional Huascarán, en 
la región Áncash.

ESTADO CRÍTICO
La investigación revela que el ne-

vado ha perdido más del 80 % de su 
superficie original, llegando a un es-
tado crítico. 

Lamentablemente, el retroceso del 
Yanamarey no es un evento aislado, 
sino un síntoma alarmante del ca-
lentamiento global que golpea a las 
montañas peruanas, donde se ubica 
cerca del 70 % de los glaciares tropi-
cales del mundo. 

DE 1.12 kilómetros cuadrados 
A 0.22 KM2
Los datos del estudio revelan que 
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Módulo judicial de violencia 

capacita a personal policial de 
Comisaría de Monterrey

Jornada fortaleció competen-
cias en la aplicación de la Ley 
N° 30364 y el uso de herramien-
tas digitales para la atención 
de casos de violencia familiar.

La Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), a través del Módulo Judicial Inte-
grado en Violencia Contra las Mujeres e Inte-
grantes del Grupo Familiar, realizó una jorna-
da de capacitación dirigida al personal policial 
de la Comisaría de Monterrey (Independen-
cia, Huaraz), el miércoles 22 de este mes.

La actividad tuvo como objetivo fortalecer 
las capacidades del personal policial en la 
correcta atención, tramitación y seguimiento 
de denuncias relacionadas con casos de vio-
lencia contra la mujer y el grupo familiar, en el 
marco de la Ley N° 30364.

Durante la capacitación se abordaron te-

mas fundamentales como el funcionamiento 
de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar; los procedimientos para la re-
cepción de denuncias, ejecución y seguimien-
to de medidas de protección; el uso adecuado 
y llenado correcto de la ficha de valoración de 
riesgo; así como la derivación de denuncias a 
través de la Mesa de Partes Electrónica (MPE) 
y el uso del Sistema de Notificaciones Electró-
nicas (SINOE).

La jornada académica estuvo a cargo del 
doctor Benjamín Uldarico Coloma Villegas, 
juez del Quinto Juzgado de Familia del refe-
rido módulo judicial, y de la licenciada Carla 
Oliveros Murga, coordinadora del módulo de 
protección, quienes brindaron orientación es-
pecializada y resolvieron consultas del perso-
nal participante. (Nota Prensa Poder Judicial)
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CEL. 
943 691 833
930 490 221 Fiscal de Familia realiza operativo 

en el hospital de Huaraz
con la finalidad de salvaguar-
dar los derechos de los meno-
res y madres gestantes, que 
acudan a este establecimiento 

para atenderse, en donde el fiscal indica-
do no halló mayor problema en cuanto a 
su competencia.

Sin embargo, como medio de comu-
nicación debemos señalar que el presi-
dente de la Junta de Fiscales Dr. Jorge 
Temple Temple, debería hacer una visita 
con un equipo de fiscales para verificar el 
gran problema que atraviesa el hospital 
Víctor Ramos Guardia.Debemos señalar 
que, por ejemplo, en el Servicio de Emer-
gencia en un turno de noche pueden 
llegar a atender a 90 pacientes que en 
su mayoría son en estado crítico y para 
atender a este grupo de pacientes solo 
se tiene 8 enfermeras y tres técnicos.

De acuerdo a una información verbal 
que no otorgó el Dr. Carlos Loarte, dijo 
que es ideal que se tenga una enfermera 
y un técnico por cada 4 a 5 pacientes, sin 
embargo, el personal asistencial hacien-
do esfuerzos denodados atiende a más 
pacientes de lo que cualquier mortal se 
imagina; igual sucede en los servicios de 
Cirugía, Medicina, Pediatría, entre otros. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

No hubo 
quejas y 
la pren-
sa recogió 
preocupa-
ciones de 
trabajado-
res  

El fiscal 
Michael Arte-
aga Cano, de 
la Fiscalía de 

Familia lideró en la mañana de ayer un opera-
tivo inopinado en las instalaciones del hospital 
Víctor Ramos Guardia de Huaraz, el equipo 
de fiscales se dio cita en un inicio al servicio 
de Emergencia en donde también está el área 
de atención para madres gestantes que llegar 
para la atención pre-parto.

Durante la acción fiscal no se halló ninguna 
persona que quiso plantear alguna denuncia 
o por lo menos una inquietud, pero no hubo 
queja alguna solo algunas pocas personas 
preguntaban sobre el proceso de atención 
que de inmediato fue absuelto por el personal 
asistencial del nosocomio huaracino.El opera-
tivo de la Fiscalía de Familia de Huaraz, fue 

Exposición Fotográfica y de Mantos 
Sagrados del Señor de la Soledad

piso, sala de 
exposiciones. 
Conoce de 
cerca la tradi-
ción y el valor 

histórico de cada manto y fo-
tografía, la entrada es libre te 
esperamos” sostuvo el alcalde 
que ayer cumplió recargada 
tarea.También la comuna hua-
racina realizó la ceremonia 
de colocación de la primera 
piedra de la obra “Mejora-

miento del servicio de movilidad urbana 
en el Jr. Pumacayán”, un proyecto que 
busca brindar condiciones adecuadas 
de infraestructura vial ante las actuales 
deficiencias que por años han dificultado 
el tránsito seguro y eficiente de peato-
nes y vehículos. La actividad contó con 
la participación de vecinos. La obra tiene 
un plazo de ejecución de 3 meses, re-
afirmando el compromiso de la gestión 
municipal con la mejora de la calidad de 
vida de la población.Igualmente se llevó 
a cabo la elección y juramentación de la 
nueva Junta Directiva del COMUDENNA 
2026 (Comité Municipal por los Derechos 
del Niño, Niña y Adolescente), en una 
jornada que contó con la participación de 
representantes de instituciones públicas, 
privadas y organizaciones de la locali-
dad. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

La muestra se desarrolla en el 
Centro Cultural de Huaraz

Ayer con importante expectativa se in-
auguró la Exposición Fotográfica y Exposi-
ción de Mantos Sagrados del Señor de la 
Soledad, en los ambientes del primer piso 
del Centro Cultural de Huaraz, se muestran 
antiquísimas fotografías de la sagrada ima-
gen, así como atuendo que ya son conside-
rados reliquias de valor incalculable debido 
a los años transcurridos y por la historia que 
cuenta cada una de estas fotos y las pren-
das.

La inauguración estuvo a cargo del alcal-
de de la Municipalidad Provincial de Huaraz, 
David Rosales Tinoco y sus funcionarios que 
han hecho posible esta importante muestra 
en homenaje a la Festividad Religiosa del 
Señor de Mayo o el Señor de la Soledad.    

“Visítanos en el centro cultural, primer 

Fiscalía de Marcará logra 9 meses 
de prisión preventiva

Wilder Quinto 
responderá a graves 
cargos por la muerte 

de su conviviente 
La madrugada del sábado 25 

de abril, en la comunidad de Vicos, 
distrito de Marcará, un hombre iden-
tificado como Wilder Quinto Colonia 
(37) habría acabado con la vida de 
su conviviente, Jésica Cruz Colonia 
(30), dentro de su vivienda y delante 
de sus hijos menores de 7 y 11 años.

De acuerdo con información pre-
liminar, la víctima, identificada como 
Jésica Cruz Colonia (30), fue trasla-
dada al hospital de Carhuaz, donde 
se confirmó su fallecimiento. Las 
circunstancias del hecho son actual-
mente materia de investigación por parte de las autoridades.Hoy 
el Ministerio Público –Distrito Fiscal de Ancash, dio cuenta que la 
Fiscalía Provincial Mixta de Marcará, a cargo de la fiscal provin-
cial Gladys Elena Rodriguez Doroteo, consiguió que el Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Carhuaz declare fundado el requeri-
miento de prisión preventiva por el plazo de nueve meses contra 
Wilder Orlandin Quinto Colonia. El imputado es investigado por la 
presunta comisión del delito de feminicidio agravado en agravio de 
quien fue su conviviente.

Los hechos ocurrieron en el Centro Poblado de Vicos, donde, 
tras una discusión, el investigado habría agredido a la víctima 

causándole una asfixia severa. Según las 
investigaciones preliminares, el imputado 
intentó desviar la atención de las autorida-
des alegando que la agraviada había sufri-
do una caída accidental de las escaleras; 
sin embargo, el Ministerio Público presentó 
elementos de convicción determinantes, 
incluyendo testimonios de familiares y peri-
cias médico-legales que contradicen dicha 
versión.

Durante la audiencia, la representante 
del Ministerio Público sustentó la existen-
cia de graves y fundados elementos de 
convicción, la prognosis de una pena que 
podría alcanzar la cadena perpetua y un in-
minente peligro procesal, debido a la falta 
de arraigo laboral y familiar de calidad del 
investigado. El Poder Judicial valoró la pro-
porcionalidad de la medida para garantizar 

el desarrollo de las diligencias y asegurar la presen-
cia del imputado durante las etapas de investigación 
y juzgamiento.

Esta medida reafirma el rol fundamental del Mi-
nisterio Público – Distrito Fiscal de Áncash en la de-
fensa de los derechos de las mujeres, a través de su 
función persecutora del delito. Con este resultado, la 
institución ratifica su compromiso de actuar con cele-
ridad y firmeza ante hechos que vulneren la integri-
dad de las poblaciones más vulnerables en la región 
Áncash. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Ayer sepultaron los restos 
mortales de Robert Salvador

el coronel PNP Per-
cy Chacón, informó 
que las imágenes de 
videovigilancia anali-
zadas en el marco de 
la investigación por la 
muerte del comunica-
dor Robert Salvador 
Morales, conocido 
como “Gato Garfield”, 
muestran que la víc-
tima conversó con un 
efectivo policial luego 
de la agresión sufrida y 
tras el auxilio lo trasla-
daron a su vivienda.

Según el jefe de la Divincri, Percy 
Chacón, las lesiones que posteriormen-
te comprometieron la salud de Morales 
se habrían manifestado después de di-
cha intervención policial. Las autorida-
des precisaron que las investigaciones 
continúan para esclarecer las circuns-
tancias exactas del caso y determinar 
responsabilidades.

Hay un equipo de inteligencia en tra-
bajo y se espera que en el más breve 
tiempo se podrá conocer lo que pasó 
realmente y quienes pudieron haber 
golpeado salvajemente al ahora occiso. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

DIVINCRI Huaraz tiene 
un equipo realizando las 
investigaciones del caso  

Ayer en medio de profundo dolor fueron 
sepultados los restos mortales de Robert 
Salvador Morales más conocido en el mun-
do radial como “Gato Garfield”, quien fue 
velado en el auditorio del Mercado Central 
de Huaraz de donde fue trasladado hacia 
la vivienda de su hijo, su madre a una es-
tación radial y luego fue trasladado al cen-
tro poblado de Canrey Chico en donde se 
llevó a cabo la misa y posterior sepultura.

En tanto en la División de Investigación 
Criminal (Divincri) de Huaraz que jefatura 
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A sus 17 años fue detenido con-
duciendo una camioneta donde 
se encontró un arma.

Está implicado en un homici-
dio cuando tenía 15 años y po-
licía lo implica en el robo de 8 
kilos de oro en la Costa Verde. 

“Te liberaron, ahora vamos 
con todo para recapturarte”, 
advierte la Policía. 

Juez Pablo Nina Valero, titular 
del Quinto Juzgado de Fami-
lia, quien, resolvió no ordenar 
su internamiento en un Centro 
Juvenil de Diagnóstico y Reha-
bilitación, porque el Ministerio 
Público no lo pidió ni lo dejó por 
escrito

porque el Ministerio Público no lo 
pidió ni lo dejó por escrito, según 
consta en la resolución judicial. 

No obstante, otra versión da 
cuenta que la Fiscalía de Fami-
lia, al pasarlo como detenido ante 
un juez, era este quien tenía que 
decidir sobre la situación legal del 
adolescente y no la Fiscalía. 

Sobre estos casos, el comandante 
general de la PNP, Óscar Arriola, 
ha expresado reiteradamente su 
crítica hacia el Poder Judicial y 
al Ministerio Público por la libe-
ración de presuntos delincuentes 
capturados por la Policía, y que 
se ha convertido en un tema recu-
rrente en la agenda de seguridad 
ciudadana. 

Hay algunos casos específicos 
como la liberación de 29 personas 
detenidas en el búnker de Pacha-
camac, de los cómplices de Maldito 
Cris, o de un cabecilla de Los Pul-

pos. 
No obstante, una fiscal le respondió a Arriola y cali-

ficó al trabajo de la PNP como “vende humo”. 
Volviendo a la liberación de Dominick, para el Ter-

cer Equipo de la Fiscalía Corporativa Especializada 
Contra la Criminalidad Organizada de Lima Noroes-
te, este joven estaría vinculado a Los Injertos del Ca-
llao y Ventanilla. 

Hoy está libre y la audiencia ha sido programada 
para el próximo 3 de julio, de manera presencial. 

La decisión de su liberación causó malestar en la 
Policía Nacional. El general Víctor Revoredo, jefe de 
la Dirección de Investigación Criminal calificó el hecho 
como una “traición a la patria” 

De acuerdo al oficial, liberar a un presunto delin-
cuente juvenil que “cambió los libros o un balón de 
fútbol por un arma de fuego” es premiar la delincuen-
cia en lugar de poner a buen recaudo a quien ya ac-
túa como un avezado criminal. 

“Dominick, fuiste liberado, ahora nuevamente va-
mos con todo para recapturarte y pagues por tus si-
cariatos y robos”, reveló Revoredo quien actualmente 
dirige un equipo especial para rastrear sus movimien-
tos. 

 (Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)
Dominick, el adolescente de 17 años implicado por la 

Policía en el robo de 8 lingotes de oro, no responderá 
ante la justicia tras una controvertida disposición del 
Quinto Juzgado de Familia que ordenó su liberación, 
pese a la confesión sobre su presunta participación en 
ese espectacular asalto, perpetrado la mañana del 22 
de marzo, en la Costa Verde. 

El menor fue detenido en el Rímac la noche del 10 de 
abril. Conducía la camioneta Jeep donde se halló una 
pistola Smith & Wesson, de serie NKP0049, abasteci-
da con 11 cartuchos y dos tipos de droga. 

Según la Dirección de Investigación Criminal, este 
presunto delincuente juvenil sería uno de los sicarios 
de la organización criminal Los Injertos del Callao y 
Ventanilla. 

Con estas y otras evidencias recogidas por la Poli-
cía, la Sexta Fiscalía de Familia de Lima, a cargo del 
magistrado Carlos Torres Roselló, pasó a Dominick en 
calidad de detenido, por las infracciones de tenencia 
ilegal de armas y tráfico ilícito de drogas. 

El caso fue puesto a disposición del juez Pablo Nina 
Valero, titular del Quinto Juzgado de Familia, quien, 
finalmente, resolvió no ordenar su internamiento en 
un Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación, 

Dominick, el presunto sicario juvenil liberado por 
una controvertida resolución del Poder Judicial

Un policía murió durante intervención 
policial para rescate de embarcación

La fiscalía informó sobre la retención de dos embarca-
ciones (una barcaza y un empujador) que transportaban 
crudo en la Comunidad Providencia, cuenca del río Co-
rrientes, provincia de Loreto, donde integrantes de una 
comunidad mantenían exigían un pago para liberarlos.

Actualidad

00:00 · 02:06
Un suboficial de la Policía 

Nacional falleció y otro resultó 
herido este lunes durante una 
intervención policial de resca-
te de dos embarcaciones (una 
barcaza y un empujador) que 
transportaban crudo y que per-
manecían retenidas en la Co-
munidad Providencia, cuenca 
del río Corrientes, provincia de 
Loreto.

Así lo informó el Ministerio 
Público a través de un comu-
nicado en el que dieron cuenta 
que el operativo permitió la li-
beración de tres de los cinco tri-
pulantes de las embarcaciones.

“Personal fiscal se constituyó 
hasta la zona junto con efectivos de la Policía Nacional del 
Perú, a fin de participar en la constatación policial de los 
hechos, verificar la situación de las personas afectadas y 
disponer las acciones legales correspondientes para salva-
guardar su integridad y garantizar el respeto de sus de-

rechos fundamentales. Como resultado de las diligencias, 
se logró el rescate de tres de las cinco personas retenidas, 
continuando las acciones para la ubicación y liberación de 
las demás”, sostuvieron.

Sin embargo, indicaron que hubo un enfrentamiento con 
los pobladores que resultó en el deceso del suboficial, mien-
tras que otro resultó herido. 

“Ante los hechos registrados durante la intervención po-
licial, se viene solicitando apoyo por reciprocidad a perso-
nal fiscal de Iquitos para las diligencias correspondientes, 
entre ellas la necropsia de ley de un suboficial fallecido y la 
evaluación médico forense de otro agente que resultó he-
rido. El Ministerio Público continúa impulsando las inves-
tigaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
y la determinación de responsabilidades conforme a ley”, 
comunicó el Ministerio Público.

Suboficial PNP llegó sin signos vitales
Según informó el corresponsal de RPP en Loreto, el sub-

oficial fallecido llegó sin signos vitales al hospital regional 
de Loreto, de acuerdo con información brindada por el doc-
tor Jehoshua López López, director del establecimiento de 
salud.

“El paciente de 29 años llegó sin signos vitales. Ya no fue 
oportuno hacerle ningún tipo de examen porque ya es un 
caso legal. El médico que acompaña, el médico del policlí-
nico de la Policía, ha podido informarnos que durante el 
vuelo ha perdido los signos vitales y después de ello demoró 
todavía 40 minutos más en llegar acá al hospital”, informó 
Jehoshua López a RPP.  (Por Ernesto Astonitas RPP:PE)
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Sicario confiesa que Los Mexicanos, La Federación y 
Los Dessa son una misma banda criminal

Tomaban estos nombres para 
confundir a la policía por orden de 
un miembro del Tren de Aragua 
que trabajó como chofer en dis-
tintas empresas de transporte que 
eran extorsionadas en Lima y Ca-
llao. 

Bryam Campos, alias Barbas, re-
veló como operaba la red, mien-
tras que, Joanys Andueza, era la 
encargada de la cuenta receptora 
de dinero que era enviado a Vene-
zuela y México.

(Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)
Hasta hoy se creía que la presencia de Los Dessa, Los 

Mexicanos y La Federación, responsables de extorsiones y 
de varios homicidios en diferentes puntos de Lima y Ca-
llao, eran bandas criminales que operaban por su cuenta. 

Sin embargo, se trata de una misma organización que 
toma esos nombres para confundir y despistar a la po-
licía. 

Así quedó demostrado tras la captura de una pareja 
de delincuentes venezolanos, dedicados a cometer estos 
delitos. Uno de ellos terminó confesando todo y delató al 
presunto cabecilla de esta red, quien ahora se encontra-

ría en Venezuela. 
Durante su manifes-

tación aseguró que este 
cabecilla –miembro del 
Tren de Aragua, cuya 
identidad se mantiene 
en reserva por estrate-
gia– trabajó como cho-
fer en distintas empre-
sas de transporte que 
eran extorsionadas, tal 
como quedó registra-
do en los mensajes de 
WhatsApp descubiertos 
en los teléfonos celula-
res que les incautó la 
policía. 

A Bryam Alexander 
Campos Zárate (29), 
alias Barbas, y a Joanys 
Norelys Andueza Gar-
mendía (29), alias Oli-
va, los intervinieron 
en la intersección de la 
avenida José Gálvez con 
Pedro Segura, en el Ca-
llao. 

PUEDES VER: ¡De pe-
lícula! Mamá se infiltra en red de prostitución para salvar 
a su hija 

‘Barbas’ confesó que se encuentra en 
nuestro país desde hace cuatro meses y 
que cuando llegó a Lima se contactó con 
ese “chofer” quien le mandó a grabar las 
amenazas. “Hacía lo que él me decía”, 
indicó. 

-¿Y él por qué no hablaba?, le preguntó 
el general Víctor Revoredo, jefe de la Di-
rección de Investigación Criminal. 

“Porque le conocían la voz, él trabaja-
ba en estas empresas como chofer”, res-
pondió. 

-¿Y las armas dónde están? 
“Él se las llevó, ya las vendió. 
TENÍAN EN LA MIRA
 A 4 EMPRESAS 
Las investigaciones han determinado 

que estos sujetos integraban la misma 
banda que extorsionaba a las empresas 

de transportes Etmosa, La 60, El Chi-
no, Santa Catalina, entre otras. 

A estos grupos –que es uno solo- se 
les atribuyen crímenes atroces contra 
choferes, recientemente victimados. 

El general Revoredo explicó a La 
República que esta organización se 
dedicaba en un principio a la extor-
sión en Venezuela, desde donde ex-
tendió sus operaciones en los últimos 
años con el tráfico de drogas, secues-
tros y trata de personas. 

“Salen de Venezuela por dos razo-
nes, una de ellas es buscando mejores 
mercados delictivos, es decir, donde 
los secuestros, las extorsiones y el 
microtráfico les redunden mayores 
ganancias, pero luego van a Lima, 
Perú, que es el sitio de mayor mo-
vimiento económico y comienzan a 
extorsionar”, agregó. 

El oficial PNP indicó que la mujer 
era quien realizaba los cobros a tra-
vés de Yape y de cuentas bancarias. 
El dinero era enviado a Venezuela y 
también a México. 

Revoredo señaló que a mérito de 
acciones propias de la función de la 

Dirincri, personal de la División de Robos pudo ubicar a 
los integrantes de esta banda criminal que se identifica-
ban como Los Dessa, Los Mexicanos y La Federación. 

“Se les encontró recibiendo el dinero producto de la ex-
torsión a las empresas de transporte público en la moda-
lidad de cuenta receptora”, manifestó. 

También explicó que los detenidos cumplen la función 
en la banda de ser los operativos criminales quienes fijan 
a sus blancos objetivos, cometen los atentados, sicariatos 
y amenazas. 

“La mujer da la cuenta receptora y a su vez lleva las 
cartas de amenazas”, afirmó Revoredo. 

A los detenidos se les incautó cuatro equipos celulares, 
40 proyectiles de armas de fuego, calibre 9 milímetros y 
20 bolsas ziploc con marihuana. 

AMENAZAS Y NÚMEROS IDENTIFICADOS 
Uno de los números utilizados para comunicarse es el 

+51 931 124 480 (Mz). Desde esta cuenta envió mensajes 
como “Mira maldito Pedro, ahí tienes tu casa prendida 
en candela para que veas que no estamos jugando, la 
próxima son tus hijos. Atte Los Mexicanos. 

También amenazas como “tienes 30 minutos para que 
deposites, si no lo mato”, “pensaste que te ibas a librar 
de nosotros”, “te dije que mi gente te va a secuestrar a 
tus choferes”. 

Otro número usado es el +52 55 4966 2834 (código de 
México). Desde esta cuenta amenazaron el mismo dueño 
de la empresa de transporte. 

“Mira Pedro, tú estás jugando con tu suerte, dijiste dos 
horas no haz depositado nada, que coño te pasa a ti, o 
quieres que te tiremos una granada y te explotamos tu 
casa para que tu veas que esto no es juego, mano”. 

Otro número empleado es el +57 311 2064171: “Por lo 
menos El Gordo está buscando que solucionar el proble-
ma, es más hombre y quiere afrontar un problema que 
es suyo”. 

“Buenas tardes, trabajen tranquilos ya el señor Pedro 
Minas salió del problema con nosotros, cumplió. Trabajen 
fino. 

Ya Pedro quedamos fino, trabajen nomas” 
Otro día, desde el mismo +57 311 2064171 enviaron es-

tos mensajes: “Ojo, chofer que pesquemos de Pedro Mina 
en la ruta hay que meterle el taladro (subametralladora 
UZI) ya saben, Atte. La Federación. 

Ese mismo día el empresario transportista le respon-
dió: “Señor, buenos días, ya estoy yendo a depositar, no 
le haga daño a mis choferes”. 

“Coordine con su chofer El Gordo, él tiene más seriedad 
que ud”, fue la respuesta. 
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Universitario de Deportes, vigente 
tricampeón del fútbol peruano, sueña 
con lograr el tetracampeonato nacio-
nal en la Primera División por primera 
vez en su historia, pero el camino para 
los cremas no será sencillo, pues deberán 
competir con diecisiete clubes más que 
quieren alcanzar la gloria en Liga1 Te 
Apuesto 2026. 

La Liga1 2026 se divide en los torneos 
Apertura y Clausura. 

El campeonato mantiene el forma-
to de la anterior edición, ahora con 
18 participantes y una etapa de play-
offs.

Alianza Lima, Sporting Cristal, Cusco 
FC y FBC Melgar son otros clubes can-
didatos que apuntan al título, pero en 
esta consideración aparecen también 
otros elencos de altura que buscan dar 
la sorpresa teniendo el factor geográ-
fico a su favor.

Programación de la fecha 12 
del Apertura 2026 
de Liga 1 Te Apuesto

Tabla del Apertura 2026: así quedaron las posi-
ciones durante la fecha 12 de la Liga1 
Movimiento de las posiciones en el Torneo Apertura de la temporada 2026 en la Liga1

Sábado 25 de abril
CD Moquegua 2-1 FC Cajamarca - Estadio 25 

de Noviembre
Comerciantes Unidos 1-0 Sporting Cristal - Es-

tadio Juan Maldonado
Sport Boys 1-1 Juan Pablo II -Estadio Miguel 

Grau
Domingo 26 abril
11:00 a.m. | UTC 2-2 Cienciano - Estadio Héroes 

de San Ramón
1:15 p.m. | Cusco FC 2-1 Sport Huancayo - Esta-

dio Inca Garcilaso de la Vega
3.30 p.m. | Atlético Grau 0-1 Alianza Lima - 

Estadio Mansiche de Trujillo
6:00 p.m. | Universitario 1-2 Alianza Atlético - 

Estadio Monumental


